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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DEPORTE  
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve horas del día primero de Septiembre del año 
dos mil ocho, en la Sala de Juntas de la Tesorería Municipal, Calle 2 Pte. Nº 107 en la Col. Centro 
Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 
fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario 
para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 
ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 
Reg. Jovita Trejo Juárez  Presidenta de la Comisión de Actividades 

Deportivas y Sociales del H. Ayuntamiento 
Lic. Edgar Chumacero Hernández  Director del Instituto Municipal del Deporte 
Lic. José Ángel Pacheco Ahuactzin  Director de untas Auxiliares y Colonias 
L.E.F. Hugo Ramírez Hernández   Presidente del Consejo del Deporte 
C. José Ignacio Silva    Vocal de Vigilancia del Consejo del Deporte 
Mariano Fernández Rodríguez   Consejero 
Darío Moreno Muñoz    Consejero 
José Marcelino Ramírez  Márquez  Consejero 
M.C Osbaldo Samuel Santamaría López  Consejero 
Petra Blanca Cortes    Consejera 
Antonio Kirvan Torres    Consejero 
Arq. Cuauhtemoc Orozco Topete  Consejero de Cultura 
Lic. Rafael Cuevas Falcón Rpte. del Instituto Municipal del Deporte 

Invitados Varios de las Juntas Auxiliares 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals  Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 
                                                     
Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Septiembre bajo el 
siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la sesión 

2. Lectura Discusión y aprobación, en su caso del orden del día 

3. Intervención del L.E.F. Hugo Ramírez Hernández, presidente del Consejo Ciudadano del 

Deporte 

4. Presentación del Instituto Municipal del Deporte sobre las actividades que realiza en las 

Juntas Auxiliares, Colonias y Unidades Habitacionales. 

5. Asuntos Generales  

� Recapitulación de Acuerdos tomados en la sesión. 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL  
 

L.E.F. Hugo Ramírez Hernández.- Presidente del Consejo del Deporte, da la bienvenida a los 
Consejeros Ciudadanos, autoridades del Ayuntamiento e invitados especiales, posteriormente 
hace la declaratoria que existe quórum legal para iniciar la sesión, en consecuencia da lectura a 
los puntos del orden del día y se procede a circular el acta de la sesión anterior para su rubrica. 
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A continuación el Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación Ciudadana  Lic. Alejandro 
Ávila Fraginals, toma la palabra y a petición del Presidente del Consejo, rápidamente expone 
ante el pleno, el marco legal que rige a los Consejos Ciudadanos dentro de la ley Orgánica, cómo 
están constituidos y la reglamentación que tienen que cubrir, así como dar a conocer el Plan 
Municipal de Desarrollo 2008-2011 (Se anexa presentación). 
 
INTERVENCIÓN DEL L.E.F. HUGO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
 
El Presidente del Consejo no omite comentar que al Consejo le llevó un año comprender cuál era 
y cómo debería funcionar; consientes de que la función del Consejo no es ejecutar los proyectos, 
sino apoyar, revisar y aconsejar sobre los proyectos y programas del Municipio, actualmente se ha 
dado el caso de que los Consejos Ciudadanos están proponiendo proyectos de mejora, en 
donde se hace una gestión extraordinaria para que sean considerados, pero afirma que la 
función es servir y darle sentido a los puntos que la Presidenta Municipal Lic. Blanca Alcalá Ruiz 
manifiesta en relación al Deporte, aunado con una política de transparencia. 
 
Agradece la intervención del Secretario Ejecutivo y añade que el Consejo ha tenido mesas de 
trabajo para encaminar el proyecto que tiene el Consejo, el cual buscara la manera de techar 
cuatro canchas, no omitiendo que se está buscando la vinculación con otros dos Consejos 
Ciudadanos para reforzar la propuesta, señala que de manera autónoma no ha querido 
presentarlo el Consejo del Deporte con el fin de afinarlo y darle presencia ante las autoridades 
Municipales. 
 
Señala que hay otro ensaño de proyecto de la tercera edad, incluso un miembro del Consejo es 
Presidente de una Asociación Civil de la tercera edad, por otro lado, menciona que hay la 
inquietud de proyectarse hacia el Deporte Inclusivo, invitando a un ciudadano discapacitado 
para conocer más sobre su participación e inclusión en el deporte, y el Consejo buscar la manera 
de vincularlos con las autoridades Municipales (discapacidad para caminar, auditiva y visual). 
 
Indica que este Consejo ha estado al pendiente para que el deporte se desarrolle fuertemente en 
las Unidades Habitacionales, Juntas Auxiliares y Barrios del Municipio, e incluso se tiene la inquietud 
de invitarlos a que participen como Consejeros Ciudadanos del Deporte siempre y cuando, el 
Código Reglamentario lo permita, de lo contrario se hará una gestión para procurar tener un 
representante de las Unidades Habitacionales. 
 
 Informa que toda la semana pasada estuvo asistiendo a las conferencias de transparencia del 
Ayuntamiento de Puebla, ubicando a los Consejos Ciudadanos en un marco legal referenciado y 
sustentado. Exhorta a los Consejeros Ciudadanos que consoliden las acciones del Consejo para 
apoyar a la Presidenta Municipal en materia del Deporte. 
 

PRESENTACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EN LAS 
JUNTAS AUXILIARES, COLONIAS Y UNIDADES HABITACIONALES. 
 
Lic. Edgar Chumacero Hernández.- Director del Instituto Municipal del Deporte toma la palabra y 
señala que en días anteriores en su oficina tuvo la visita del Presidente del Consejo L.E.F. Hugo 
Ramírez Hernández, la platica principal fue de temas como los proyectos que tiene el Consejo, y la 
inquietud de molestia en general de todo el Consejo porque no se han sentido integrados a las 
acciones que ha llevado a cabo el Instituto Municipal del Deporte, ante esto, aclara que una de 
las funciones del Consejo es proponer, colaborar, sugerir y opinar tanto propuestas como las líneas 
de acción del Instituto Municipal del Deporte, considerando que sus aportaciones son de gran 
estima porque representan la voz ciudadana, específica que el Consejo no es una plataforma 
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para buscar intereses personales. El Consejo Ciudadano tiene una reglamentación y bases para 
apoyar en los programas que tiene y lleva a cabo el Ayuntamiento.  
 
Les recuerda que en sesiones anteriores, ha tenido el privilegio de ser invitado y les ha propuesto 
reuniones fuera de está sala de Juntas, así como hacer mesas de trabajo para ir aterrizando sus 
inquietudes, siempre se les ha dicho que las puertas del Instituto Municipal del Deporte están 
abiertas para escucharlos y apoyarlos en la medida que le sea posible, si el Consejo no se 
organiza y conforma comisiones de trabajo de determinados temas para trabajarlos, no es su 
responsabilidad, siendo que debe cumplir con una agenda de trabajo establecida para este año 
2008 y cumplirla cabalmente. 
 
Los exhorta a que expongan proyectos puntuales y bien definidos, porque el hecho que anhelen 
techar cuatro canchas, no es más que una idea; pide que sus propuestas sean plasmadas en 
papel con objetivos, etapas, presupuesto, factibilidades, etc. De lo contrario, todo se podría 
quedar en ideas; teniendo como resultado que no ha recibido algo similar. Añade que el Instituto 
del Deporte en el primer trimestre vino y expuso las actividades y proyectos que tenían que cubrir, 
se ha invitado al Presidente del Consejo y en ocasiones a los Consejeros a diferentes  eventos que 
se han llevado a cabo sin embargo, pide que desde este día exista un verdadero compromiso de 
parte de los Consejeros para presentar sus inquietudes de beneficio para los ciudadanos, no 
dudando que el Instituto Municipal del Deporte de igual modo, se compromete a escucharlos y 
atenderlos de la mejor manera para buscar una mejor vinculación para ver resultados palpables.  
 
Nuevamente los invita a que expongan sus proyectos y se agenden mesas de trabajo para 
planear y ejecutar acciones favorecedoras para el Deporte. Y que en cada sesión de Consejo se 
proyecten objetivos, proyectos y trabajarlos, no solamente venir y escuchar  actividades que tiene 
el Instituto u otra Dependencia, es necesario que se activen y trabajen de manera conjunta. 
 
A continuación enuncia todas las actividades que han tenido en materia del Deporte en las 
diferentes Juntas Auxiliares y Unidades Habitacionales (Campamento de Verano Deportivo, 
Escuela de iniciación de fut bol infantil, Promociones del Deporte, torneos de activación física, 
actividades físicas en parques y jardines, etc.), para su conocimiento. Aprovecha el uso de la 
palabra para invitarlos a incorporarse a las próximas actividades que organiza el Instituto como es 
la Feria de Actuación Física para vivir mejor, los torneos en los barrios de boxeo, entre otras. 
 
El Presidente del Consejo felicita al Director del Instituto por todo el trabajo realizado en estos 
meses y añade que las propuestas que le hizo el Consejo anteriormente se vea la forma de incluir 
proyectos como: tercera edad, y deportistas con alguna discapacidad, por tanto, de manera 
personal expresa que es gratificante escuchar y ver todo lo que está realizando el Instituto, e invita 
a todos los Consejeros a que se unan y apoyen al Instituto. 
 
 Lic. José Ángel Pacheco Ahuatzin.- Director de Juntas Auxiliares y Colonias del Municipio, toma la 
palabra y comenta que a partir que toma está dirección, se han observado avances tangibles en 
el deporte, más aún cuando se tiene experiencia en este tipo de zonas, buscando gestionar que 
los espacios que existen en las Juntas Auxiliares sean aprovechados. 
 
Añade que las Juntas Auxiliares desconocen todo el trabajo y acciones que hay en relación al 
Deporte, mismas que son potencias en varias disciplinas, agradece al Presidente del Consejo que 
lo hayan invitado a la sesión, así como solicitarle que los inviten en las próximas sesiones para 
vincular trabajos y acciones, sobre todo, para que cada Presidente exponga sus necesidades. 
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A continuación algunos Presidentes de las Juntas Auxiliares presentes en la sesión toman la 
palabra y expresan sus necesidades para que el Instituto Municipal del Deporte los apoye. 
 
 C. José Ignacio Silva.- Vocal de Vigilancia del Consejo del Deporte agradece a las autoridades 
Municipales su presencia y sobre todo al Director del Instituto Edgar Chumacero Hernández por 
presentar todas las actividades y planes que han ejecutado, por tal razón, pide a los Consejeros 
presentes que no se pierda más el tiempo y tomen la palabra del Director para llevar a cabo 
mesas de trabajo y encaminar los proyectos del Consejo. 
 
Darío Moreno Muñoz.- Propone llevar a cabo la mesa de trabajo lo más pronto posible y conocer 
¿Cómo se puede crear una estructura deportiva? Porque sería la base que sustentaría que en ese 
lugar se fomente el deporte con varias disciplinas, por ejemplo si hay un torneo de lo que sea, al 
terminar este, la zona queda muerta y el objeto es hacer que siempre tenga actividad deportiva. 
 
Lic. Edgar Chumacero Hernández.- Señala que uno de los objetivos del Instituto del Deporte es 
fomentar y promover una Cultura Deportiva, que no sólo se enfoque a dos eventos masivos, sino 
que se logre que en cada fin de semana existan diferentes actividades de carácter deportivo 
para que se vaya creando esa cultura de ejercitarse y con una mejor salud. 
 
El Presidente agradece la participación de las autoridades Municipales y de los Consejeros. 
   

ASUNTOS GENERALES 
 

Arq. Cuauhtémoc Orozco Topete.- Consejero Ciudadano de Cultura y representante del Deporte 
de Arquería, toma la palabra y expresa su inquietud para manifestarle al Director del Instituto 
Municipal del Deporte, que en el Parque Ecológico se reunían para practicar arquería, y al paso 
del tiempo dan la instrucción de que ya no pueden practicar en la zona, porque están 
reforestando el parque. Pide el apoyo del Lic. Edgar Chumacero para que se vea la posibilidad 
de reubicarlos en otro sitio que puedan practicar, no omitiendo el comentario que ya se ha 
gestionado el tema. 
 
Lic. Edgar Chumacero Hernández.-  Pide que estipule una fecha para reunirse y ver la forma de 
apoyarlos para continuar con la práctica de este deporte. 
 
Se solicita que los Consejeros analicen la propuesta del Techado de Canchas para nutrirlo y 
presentarlo ante las autoridades Municipales. 

ACUERDOS 
 

• Se convocará a la próxima sesión del Consejo el día 06 de Octubre del 2008 en la Sala de 

Juntas de la Tesorería Municipal en la calle 2 Pte. 107 Col. Centro. 2do. Piso 


